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Frente a la solicitud de suspensión de remate, acredítese la calidad e interés 

de quien presenta el escrito, por cuanto, no aparece como parte o 

apoderado en las presentes diligencias. Con todo, téngase en cuenta que 

dicha diligencia no se llegó a cabo conforme la constancia secretarial que 

reposa en el protocolo. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, y si bien, sería del caso fijar fecha para remate 

al interior de las presentes diligencias, empero, a fin de evitar futuras 

nulidades se DISPONE: 

 

Poner en conocimiento de las partes el escrito que obra en el registro 36 a 

fin de que, si bien lo tiene se pronuncien en el término de diez (10) días. 

 

De otra parte, se dispone lo siguiente: 

 

1. Por secretaria, OFICIESE  al Juzgado 12 Civil del Circuito de Familia 

a fin de que se sirva certificar sobre la existencia y estado del 

proceso radicado bajo el número 1100121100120210014500 e 

informe si se encuentra vinculado a dicho asunto el inmueble con 

matrícula inmobiliaria 50C-275783. 

2. Requerir a la parte demandante a fin de que, en el término de diez 

días, allegue certificado de tradición y libertad actualizado respecto 

del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50C-

 
1 Estado electrónico del 26 de julio de 2022 



275783. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos otorgados ingrese el 

proceso al despacho para continuar con lo que en derecho 

corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

Firmado Por:

Nancy Liliana Fuentes Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e67414f217d386239d4df23543869ee590de02528866f2f216305f166b85658

Documento generado en 25/07/2022 07:46:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



11/7/22, 15:50 Correo: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADZkNGVhYmY0LTdhOTAtNDc0OS1iYzI4LTgxN2ZlOGIxZGY3ZgBGAAAAAABPDSJ8b2VpTIS6ej2ogF… 1/1

Urgente

Raul Dario Rodriguez Sanchez <raulr@rrabogados.com.co>
Lun 11/07/2022 9:10 AM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Nicolas Enrique Rico Rodriguez <nericor@libertadores.edu.co>

Buenos días cordial saludo

El pasado veinticuatro (24) de marzo del año en curso, el JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO
bajo el expediente 005 2017 - 00215 00, el despacho deja en firme el Auto con el fin de adelantar el
remate de la propiedad con matricula inmobiliaria 50C - 275783. Con base a lo anterior solicito de
manera respetuosa suspender el remate bajo las siguientes razones: 

 

1. En el Juzgado 12 Civil del Circuito Familia bajo el radicado No 11001311001220210014500 se
adelanta proceso de petición de herencia a favor de los señores Nicolás Enrique Rico
Rodríguez y Sergio Andrés Rico Rodríguez, demanda presentada por el Dr. José Julián
Gualdrón Ramírez y quien solicito medidas cautelares al despacho  (anexo póliza)

2. Se instauro denuncia penal por la presunta conducta punible de Fraude Procesal bajo el
radicado CUI No 110016000050201823965, investigación que adelanta la Fiscalía cuarta (4)
seccional de San Gil.

Por lo anterior agradezco al despacho suspender la diligencia mientras se adelantan los procesos
paralelos y se pueden hacer parte los ciudadanos anteriormente mencionados 

Atte.

--  
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